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Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

El señor Director general de Aduanas con fecha 19 
de agosto último me dice lo siguiente*.

«El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
hacienda me comunica con fecha 13 de este mes la Real 
6rden siguiente;-S. M. la Reina Gobernadora se ha ente* 
rado de un espediente promovido á instancia de Rodas, 
^ernaldez y compañía , fabricantes de latón , cobre y zinc 
cu san Juan de Alcaráz , solicitando se aumenten los dere
chos y se prohíba la entrada de otros de estos artículos de 
procedencia estrangera ; y asimismo se ha enterado S. M. 
de cuanto detenidamente ha espuesto la Dirección general 
de Aduanas y Junta consultiva. En su vista se ha servido 
resolver que sin perjuicio de quedar sujeto á la aprobación 
del arancel general de entrada, paguen los espresados artí
culos los derechos siguientes: El cobre en bruto ó en bar
ras, cada libra un real; en alambre dos reales y ocho ma
ravedís , y en hojas dos reales en bandera española , y un 
tercio mas en estrangera ó por tierra. El cobre labrado en 
forma de braseros, calderas, peroles y piezas de cocina, dos 
reales y diez y siete maravedís en bandera española , y el

M.C.D. 2022



28o
Y para que llegue a noticia del publico , he dispuesto 

se inserte en el Boletín oficial de esta isla, d los efectos 
correspondientes.

Por el presente hago saber: Que por órden del señor 
Director general del Real tesoro se ha mandado sacar á 
subasta el suministro de todas las raciones ordinarias y de 
dieta que se necesiten en los tres presidios menores de 
Africa, para los confinados sentenciados por Tribunales civi
les, cuya subsistencia corre a cargo del presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda: entendiéndose dicho suministro por 
tiempo de cuatro años, que darán principio en primero de 
noviembre próximo y concluyen en treinta y uno de octu
bre de mil ochocientos treinta y nueve, y no habiéndose pre
sentado postores al primer remate, se ha acordado la publi
cación del segundo y último, que se verificará en los estra
dos de esta Intendencia el dia veinte y dos de setiembre 
inmediato desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde : el que quiera interesarse en su postura lo hara por 
sí ó por medio de persona con poder bastante y con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la escribanía mayor de Rentas de esta capital. Dado en la 
ciudad de Malaga á 21 de agosto de j855.—José López, 
García.—Por mandado de S. S.—Manuel de la Rosa.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.
El Escmo. señor Gobernador militar J político de Me- 

no?ca con fecha de 29 del finido agosto , me dice entre 
otras cosas lo siguiente:

La noche del 24 al 25 del corriente fue horrorosa y 
fatal para esta isla , pues un fuerte aguacero , acompañado 
de relámpagos, truenos , y de un remolino de viento pare
cido á un fuerte huracán , derramó el llanto, desolación y 
ruina en muchas familias de diferentes puntos de esta isla. 
Entrado por la parte del N. O. déla misma derribó la cú
pula de la iglesia de san Francisco de Cindadela , se llevó 
el tejado , asi como los de algunas casas inmediatas , y por 
lodo su tránsito hasta su desaparición por el S. E. taló y
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mismo aumento de un tercio en P úcar ¿
el cobre labrado en utensilios Pa d in^^as d dog por 
para máquinas de cualesquiera o bandera. El la-ciento deq su valor por estimación ntoda band 
ton en barras, pasta ó torta cada ¿raveJis y
ravedis, en alambre dos reales y d y para va
en hojas dos reales ; y el latón ) co s „ copitas
cías, braseros, calderos, cálenla o , ’niexus de balería
Para lumbre, chocolateras, peroles y o - p pagando 
de cocina, dos reales y ve.nte y ’raP por
todos la mitad de aumento en banJc ‘ también
tierra. Y el zinc óxido ó estracto de calamina, 
llaman Sem, y sirve para hacer latón, cada libra un leat.y 
diez y siete maravedís, y en hojas un rea y J ( 
co maravedís, con un tercio mas en bandera estran era 
por tierra. De Real órden lo comumco a V b.
cumplimiento, cuidando esa Dirección d® Dirección la 
lark/la época desde la cual debe tenerle =La Diremuion m 
traslada á V. S. para su cumplimiento, DrOvincia
que deberá tenerle al mes ‘‘e pupeada en

cuyo efecto la hará V. b. i . . rpeibo con
P«a conocimiento del comercio, y avisarme ;
«ndicacion del dia en que se verifica en esa su comumea 
cion ” •

. Lo que se inserta en el Boletín oficial de estap^ 
para conocimiento del publico. ' 9

<U W--,4ntonio Lamña.^oi mandado de b. b._ 
ludido Calvan^ secretario.

Por el señor Intendente de la provincia de Málaga, 
se me dice en a. i de agosto último lo S1^,uen^\ i:P;LaJo.

.Remito a V. S. el adjunto edicto convocando hulado 
dores á la subasta y segundo remate ( C.V P.' tres 
confinados sentenciados por tribunales civil er se
presidios menores , á fin de que se sirva . • i 
inserte en el Boletín oficial de esa caPllal,.H j u ’ 
en su defecto hacerlo fijar en el paraje publico ü l  ella, y 
darme aviso de haberlo verificado.
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destruyó huertos, campos, derribó casas, mató ganado de 
toda especie, y bosques enteros de robustas y viejas encinas 
han quedado cual, si nunca las hubiese habido, pues arrancó 
de cuajo a unas y cortó otras en tronco. Solo en los edi
ficios del monte Toro, inhabilitó casi enteramente la Torre, 
derribó las casas de los vigías , el cuerpo de guardia , la 
casilla de observación , rompió la cisterna , echó abajo otra 
casilla de encima la Torre y gran parte del convento y 
oficinas inmediatas.

Lo que he mandado se publique para conocimiento del 
público. Palma 11 de setiembre de 1835.— Guillermo Mo
ra gt tes. ■Baaonracacjjrti

Confiada á mi autoridad la dirección y gobierno del 
ramo de derechos consignados, y suprimido el juzgado pri
vativo que entendía en él, solo al Gobernador civil corres
ponde el conocimiento de las contravenciones á los capítu
los para el pago y recaudación de los espresados derechos; 
y en su consecuencia los Bailes Reales y los señores Al
caldes mayores de partido de esta isla no deberán admitir 
instancia ni reclamación alguna relativa á dicho ramo sin 
que antes se les haga constar el pago del derecho adeuda
do, ó que seguidos ante mí los tránpites gubernativos , sea 
preciso elevar á proceso el negocio contencioso que no se 
haya podido decidir gubernativamente. Palma 11 de setiem
bre de 1835.—Guillermo Moragues.

Desde hoy en adelante se llevará la correspondencia de 
los pueblos de esta isla á la casa de la calle del Sindical, 
núm.° 10, y se entregará á Francisco Soliv ellas. Palma 11 
de setiembre de 1835. — Guillermo Moragues.

Jl venerable clero de esta diócesi. El vicario general
Gobernador. , 1

(Sancti estote. Levilici. 11. v. 44-)
Llamado cuarta vez á sostener el peso del gobieino es

piritual de la diócesi, sin duda para labrar mi alma con las
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espinas y abrojos de que abunda el campo comprado con 
la sangre del Salvador: el celo de la autorrdad temporal me 
escita á que os dirija, amados eclesiásticos míos , algunas 
palabras de salud y vida , á fin de que nuestro ministerio 
se haga mas y mas digno de respeto á los ojos e s 
les, y mas acepto á los de Dios. .1»Desde luego lie visto lijarse en mi mente as palabras de 
Dios mismo‘que preceden á esta amorosa exhortación , con 
tal viveza y ahinco , que no me es ya posible olvidarlas 
mientras tengo la pluma en la mano ocupando un breve 
rato con vosotros. Mi corazón habla al vuestro Mi corazón 
os dice á vosotros y á n.i mismo que nos ha amos en e 
toas estrecho compromiso de trabajar incesantemente en e 
arduo negocio de nuestra santificación. Sed santos^ nos < 1- 
ce el Padre de toda santidad, sed santos como lo soy o. 
Al meditar tan serio aviso debemos temblar todos, c e Demos 
estremecernos, debemos examinar los ocultos senos de nues
tro interior, y preguntarnos si con efecto caminamos por a 
senda que nos señalan las obligaciones del estado sacerdotal.

Bajo cuatro aspectos debemos considerarnos; y esta con
sideración nos pondrá á la vista las obligaciones que debe
mos cumplir. Somos cristianos, somos sacerdotes, somos sub

somos públicos funcionarios. Cada uno de estos cuatro 
caractéres trae consigo las obligaciones propias, y peculiares 
de cada uno de nosotros. Como cristianos debemos mostrar
nos discípulos de Jesucristo, guardadores de su santa ley y 
celosos de su honra. Debemos ser justos, caritativos, mansos, 
humildes, modestos, pacíficos. Como sacerdotes debemos con
siderar que estamos consagrados al servicio del altar; que so- 
Uios medianeros entre el cielo y a tierra, esto es, entre Dios 
y los hombres, que como tales nuestra continua ocupación 
ha de ser el meditar las eternas verdades, y pedir á Dios 
todo género de bendiciones para nuestro prójimo, es < ecir, 
para todos los individuos de la especie humana; amarles co- 
nio hermanos, pues son hijos como nosotros de Padre ce
lestial; no aborrecer á nadie , antes bien hacerles todo el 
bien qUe podamos, consolarles en sus aflicciones, ilustrar su 
entendimiento con saludables consejos. En suma tenemos una 
Indispensable obligación de hacernos viva imagen del eter-
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no Sacerdote, quien con indecible bondad se digna de bajar 
á nuestras manos en el santo sacrificio de la misa.

Fijemos los ojos de nuestra alma en esta última consi
deración, pues ella sola es suficiente para penetrar nuestro 
espíritu del respeto mas profundo a la santidad de nuestro 
estado, y movernos a hacer lo posible para adornar nuestra 
conducta con todas las virtudes , y alejar de ella lodos los 
vicios. Para conseguirlo fácil es conocer que sin cesar de- 1 
hemos aplicarnos al estudio, y ocupar utilmente el tiempo, 
caudal precioso que Dios nos concede para negociar nues
tra salvación. Tristísima cosa es en un eclesiástico la igno
rancia y la ociosidad: la ignorancia, porque sin que sepa lo 
que el sacerdocio exige , le será imposible su cumplimien
to. El papa S. Celestino dice espresámente : y/ ningún sa
cerdote sea licito ignorar los cánones , esto es , las sa
bias reglas con que la iglesia de Jesucristo se dirige y 
quiere que sean dirigidos sus ministros. La ignorancia^ dice 
el cuarto concilio de Toledo, la ignorancia madre de todos 
los errores, muy particularmente debe evitarse por los sa 
cerdotes, pues que su oficio es enseñar d los pueblos. 'Los 
sacerdotes deben leer las santas escrituras según el consejo 
de S. Pablo á Timoteo, cuando le dice: Ocúpate en la lec
tura, en la escoriación . en la doctrina; é insiste siempre 
en ello. Sepan pues , sigue el citado concilio de Toledo, 
las santas escrituras, y los cánones, para que toda su con
ducta resplandezca , y edifique d todos no solo con la 
ciencia de las verdades de la fe, mas aun con el ejemplo 
práctico de las virtudes. S. Isidoro de Sevilla persuadido de 
los males que acarrea la ignorancia de los eclesiásticos, di
ce , que ni los pecadores pueden ser admitidos al sacerdo
cio , ni los ignorantes : los pecadores, porque con su mal 
ejemplo son para los demas ocasión de ruina , y los igno
rantes, á causa de la incapacidad en que viven «le contri
buir á la salvación de los fieles, careciendo de la necesaria 
instrucción para dirigirles. En el mismo sentir se espresa el 
santo concilio de Trenlo cuando dispone que no sean ad
mitidos á los sagrados órdenes sino los que se juzguen ne
cesarios para el ejercicio de los sagrados ministerios , ó los 
que manifiesten notoria utilidad en su desempeño.

M.C.D. 2022



285

La ignorancia en los eclesiásticos.
la ociosidad. Esta disipa el espinnU’ . d j recojimiento,
malea el corazón; y corno es ta" . ^'deberes,
distrae al eclesiástico oc.oso de implica en
le conduce á una vagancia con ¿ la vüCacion sacer-
ocupaciones impropias y aun co moti.
dotaL Quiera el -^'¿Xzo Juliano de qr^ los sa- 
vo de lamentarse con • a;dn el aue se dedica al es*
cerdotes miran como tiempo perdid q 1q sus 
ludio, y que ocupados únicamente e p^ 
siones, pretieren la ociosidad a , rnnp;n v la ociosi- grados, que es nuestra profesión La Rancia y h^c 
dad en los sacerdotes son tan detestables a lo ¿do
que no nos fuera posible escusamos en el juicio 
en que nos hemos de ver. ¡mnericia de

Pluguiese á su divina magestad que de P
los eclesiásticos no resultase otro daño que e «"6^ g ¡ 
viada la iglesia con un crecido numero de m 1 duce
les! Por desgracia la ignorancia de los ecie a P 
males muy funestos á todo el cuerpo de e ado social, bo 
mos sacerdotes para edificar y no para' “ gn el b¡en 
cerdotes para inHuir C°n ™eS‘r® y no para desviarles
^‘tiporal y espiritual de los pueblos , y 1 
de la senda que conduce ni logro de este bien, y es a sen 
da es precisamente la dócil y modestael 
íes divinas y humanas; y aqn entro del
exacto cumplimiento de nuestros de amados ecle-
Estado , y de funcionarios púbhcos. Porqoe , a“raeC‘ 
siásticos míos, no es posible olvidarnos i q i d:,os del 
tnera y mas antigua obligación fué la de nacer subditos del 
poder soberano temporal. Ya lo eramos an durante to- 
santo bautismo; y esta obligación nos aconq _ .
do e! resto de nuestra vida. Nuestro seno Jesucristo .^sus 
primeros discípulos, y los Padre, e ’ ;¡0 fundamental 
te se pronunciaron a favor de es e p P ¿ imitación 
del edificio político, que par nuee" obediencia á 
nos dejaron ^rdlantes ejemplo de « p conclllLr«).
las autoridades y gobierno constituido. i
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Precios comentes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en la plaza de Palma el día 11.

Aceite de oliva cuartán de i
Libras sueldos dineros, 

i » á i A 5
heces idem de w 13 cc á . cc 14 6

almendra libra de cc 8 cc á cc
Aguardiente prueba de Hol. cuart. de 1 15 cc d CC cc cc

aceite id. de 2 i .« d 2 2 cc
anisado doble idem de 1 18 « d 33 >3 cc
espír. de 35 grad. id. de 3 16" « d 4 33 cc

Albaflor idem de i 11 cc d cc 33 cc
Algarrobas quintal de i 13 cc d 1 4 cc
Almendras cuartera colmo de 3 6 « d cc

•
>3 cc

Almendrón quintal de 12 1O cc d 33 CC «c
Avena barcilla rasa de 1 18 cc d CC cc cc
Candeal idem de 1 3 <t d 1 cc
Cáñamo quintal de cc ce cc d CC

■i
cc cc

Carbón de encina arroba de cc 4 33 d cc 4 1
mata idem de cc 3 4 a cc 3 5

Cebada barcilla rasa de cc 8 cc d cc q cc
Frijoles barcilla colmo de cc 16 ce d cc 17 cc
Garbanzos idem de cc 16 cc d cc 17 cc
Guijas idem de cc 1O cc d cc cc cc
liabas idem de cc 13 « d (C 14 cc
Habichuelas idem de 1 2 cc d 1 4 cc
Higos secos quintal de cc cc cc d 13 cc cc
Jabón duro idem de 8 15 cc d cc <c cc

flojo idem de 12 5 cc d 33 cc cc
Lana idem de 13 cc « d .>4 cc 33
Lino idem de cc cc cc d

■
cc * >3

Maiz cuartera colmo de cc cc cc d cc cc cc
Naranjas carga de cc 6 ce d cc cc >3
Paja quintal de cc 8 CC d te IO cc
Queso idem de 8 cc CC á ,>3 >3 33
Trigo barcilla rasa de M 18 cc d 1 cc 33
Vino de fábrica cuartin de cc 7 cc d cc 8 33

para embarque idem de cc 10 « d cc 10 CC

impr e n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pa s c u a l .
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